
 

   

    CÚCUTA PARA GRANDES COSAS                                                       
                     PRESTANDO SALUD CON CALIDAD 
 

RESOLUCION No.  113 
                                                      (02 DE ABRIL DE 2014) 
 
 “POR MEDIO EL CUAL SE ADJUDICA LA INVITACIÓN PUBLICA DE MAYOR CUANTIA No 04/14 
que tiene por objeto “ADQUISICION  DE DOS (2) AMBULANCIAS DE TRANSPORTE 
ASISTENCIAL BÁSICO 4 X 4 MODELO 2014, PARA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN DGS No 
5211905 CON ECOPETROL Y LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE LA ESE 
IMSALUD” 

 

Elaboro: Karime B 

Centro Comercial Bolívar Bloque C Local 14 
TEL 5 827007 – FAX  5 84 30 31 

Municipio San José de Cúcuta  -  Norte de Santander 
eseimsalud@hotmail.com 

EL GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. “IMSALUD”, en uso de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, en especial las conferidas por el Acuerdo No.004 de 
2013, y, 

CONSIDERANDO: 
 
Que, durante los días  03 Y 13 de marzo de 2014, se publicó en la Cartelera y página web de 
la ESE IMSALUD el proceso de mayor cuantía No.06/14, para la presentación de propuestas 
dentro del proceso precontractual, que tiene por objeto el “ADQUISICION  DE DOS (2) 
AMBULANCIAS DE TRANSPORTE ASISTENCIAL BÁSICO 4 X 4 MODELO 2014, PARA EL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN DGS No 5211905 CON ECOPETROL Y LA RED PRESTADORA 
DE SERVICIOS DE SALUD DE LA ESE IMSALUD” 
 
Que, el proceso de contratación se adelantó con fundamento a lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 004 de 2013 “Por medio del cual se adopta el Manual de contratación y se dictan 
normas para el procedimiento contractual de la ESE IMSALUD. 
 

Que, cumplidos los términos, se presento las propuestas de la siguientes empresas  UNION 
TEMPORAL ICOMMIMA representada legalmente por el señor GERMAN CARRERO 
CONTRERAS identificado con la cedula de ciudadanía No 13.464.128 de Cúcuta y la empresa 
CARROCERIAS EL SOL S.A.S NIT No 860.012.400-5 representada legalmente CARLOS 
ALBERTO VARGAS MARTINEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 80.420.144 de 
santa fe de Bogotá   

Que,  la ESE IMSALUD,  a través del Comité de Evaluación, realizó la evaluación de la 
propuesta recibida, determinando que la propuesta presentada por la empresa 
CARROCERIAS EL SOL S.A.S NIT No 860.012.400-5 representada legalmente CARLOS 
ALBERTO VARGAS MARTINEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 80.420.144 de 
santa fe de Bogotá  CUMPLE con lo exigido en los Pliegos del Proceso de Mayor Cuantía  
No.04/14 

 
Que, dentro del Proceso de Contratación de Convocatoria Pública de Mayor cuantía No. 04 
de 2014, cuyo objeto es “ADQUISICION  DE DOS (2) AMBULANCIAS DE TRANSPORTE 
ASISTENCIAL BÁSICO 4 X 4 MODELO 2014, PARA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN DGS No 
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5211905 CON ECOPETROL Y LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE LA ESE 
IMSALUD” se presentaron observaciones por parte de UNION TEMPORAL ICOMMIMA 
representada legalmente por el señor GERMAN CARRERO CONTRERAS identificado con la 
cedula de ciudadanía No 13.464.128 de Cúcuta a las cuales se les dio respuesta dentro de 
termino legal y se publicaron en la página Web: www.imsalud.gov.co y en la cartelera de 
ESE IMSALUD y permaneció en la Oficina de Servicios Generales de la ESE IMSALUD. 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar a la empresa CARROCERIAS EL SOL S.A.S NIT No 
860.012.400-5 representada legalmente CARLOS ALBERTO VARGAS MARTINEZ identificado 
con la cedula de ciudadanía No 80.420.144 de santa fe de Bogotá   el proceso de Mayor 
Cuantía No. 04/14 que tiene por objeto el “ADQUISICION  DE DOS (2) AMBULANCIAS DE 
TRANSPORTE ASISTENCIAL BÁSICO 4 X 4 MODELO 2014, PARA EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN DGS No 5211905 CON ECOPETROL Y LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS 
DE SALUD DE LA ESE IMSALUD”. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Suscríbase  el contrato  de  acuerdo a la fecha indicada en  los 
términos del proceso de Mayor Cuantía No.04/14 que tiene por objeto el “ADQUISICION  
DE DOS (2) AMBULANCIAS DE TRANSPORTE ASISTENCIAL BÁSICO 4 X 4 MODELO 2014, 
PARA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN DGS No 5211905 CON ECOPETROL Y LA RED 
PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE LA ESE IMSALUD”, previa notificación del 
presente acto administrativo. 
 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno.  
 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE. 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO JOSE MORA GONZALEZ 

Gerente 
Empresa Social del Estado ESE IMSALUD 
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